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Jueves 21 abril 1988

Otras disposiciones
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El Ministro de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORlJEN 41313822511988. de 21 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Granada, dictada con fecha
21 de enero de 1988, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Jiménez
López.
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9915 ORDEN 41313820811988. de 16 de marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 31 de diciem
bre de 1987. en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José F~rnández Felipe.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Fernández Felipe, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acto impugnado procedente del
Ministerio de Defensa, Resolución que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 9 de abril de 1985. sobre
retroacción de los efectos de su inteaoración a la reserva activa, se
ha dictado sentencia, con fecha 31 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 314.455 interpuesto por don José Fernán
dez Felipe, contra la desestimación del recurso de reposición
[ormulado frente a la Orden de 9 de abril de 1985, en cuanto a los
efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

oesal de doña María Lóuez Sancho, contra la Orden del General
Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire 523/11715/1985, de 16
de abril, y la resolución de 27 de noviembre de igual año,
desestimatoria de la reposición entablada contra aquélla; cuyas
resoluciones confirmamos, por ser conformes a derecho, sin que
hagamos pronunciamiento especial sobre las eostas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16.de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 8 de marzo de I988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire.

ORlJEN 41313820111988. de 8 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 29 de octubre de 1987.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María López Sancho.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
marzo de 1988 por la que se dispone la entrada en
funcionamiento de varias plazas y órganos de la
Administraáón de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
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9912 REAL DECRETO 35211988. de 15 de abril. por el que
se indulta a Francisco Hernández Cortés.

Visto el expediente de indulto de Francisco Hernández Cortés,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Código
Penal por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sen~encia de
16 de diciembre de 1986, resolutona de recurso de casaClon contra
otra de la Audiencia Provincial de Cádiz, de 20 de marzo de 1985,
por la que fue condenado par un delito contra la salud pública a
una pena de siete años de prisión mayor y multa de 75.000 pese~s,
y por otro delito de receptación, a la pena de dos años de pnslOn
menor, y teniendo en cuenta las CirCUnstancIas que concurren en
los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, re~uladora de la graCIa de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, modJficadora de la antenor,
y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscai y del Tribunal
sentenciador a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Co~sejo de Ministros en su reunión del día 15 de abnl
del%~ .. .

Vengo en indultar del resto de la pena pnvatIva de libertad que
le queda por cumplir a Francisco Hernández Cortés.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1988.
JUAN CARLOS R.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 76, de fecha 29 de marzo de 1988, página 9789, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo primero, línea 3, donde dice: «... Real Decreto
494/1984, de 2 de abril ...», debe decir: «... Real Decreto 494/1985,
de 2 de abril .....,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña Maria
López Sancho, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
par el Abogado del Estado, contra Orden 523/11715/1985. de 16 de
abril, y Resolución de 27 de noviembre de igual año, sobre uso de
la Tarjeta Militar de Identidad, con la consideración militar de
Suboficial, se ha dictado sentencia con fecha 29 de octubre de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

. ;-' .

'., ...

«FalJamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso I Excmos. Sres.: En el recur.o contencioso-administrativo
contencioso-administrativo interpuesto por la representación pro- ¡,eguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
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Fecha Y .hora Umite de
Fecha de moluciónprnentaelón de peticio- Fechanes en las oficinas del deiol.-.... de desembolso....- Banco de España. _ la dbc:o horas•

(Hasta las trece(Hasta las cSoce hol'll$, 0"'_ horas.)once horas en las idas CaDarias.)
en las islas Canarias.)

Primera ... 3-5-1988 5·5·1988 18-5-1988
Segunda 6-6-1988 9-6-1988 20-6-1988
Tercera .... 4-7-1988 7·7·1988 18·7·1988

servicios de la Casa-euartel de la Guardia Civil, dePencllentes de
este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo cIis~ en la vi&ente Leais1aci6n de Régimen Local.

Art. 3. Por el Ministerio de'Economla y Hacienda, a través
de la Direcci6n Oenfllil del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tmnites necesarios para la efectividad de cuanto se
clispone en el p~te Real Oeereto.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1988.

JUAN CARLOS Ro
El Ministro de Ec:oDomla Y Hacienda.

CARLOS SOLCHAOA CATALAN

9918 CORRECCION de erratas de ÚI Orden de 10 de
febrero rk 1988 por la que se dispone el cumplimiento
rk ÚI sentencia di&tIlda el 25 de junio rk 1987 por la
Sala Tercera rkl Tribunal Suprema. en el recurso
mlmero 307.056/1983. Interpuesto por la Federación
N«lonal de Operadores rk M41[l11nas Recreativas y de
Azar contra el Real Decreto número 2570/1983. sobre
rksarrollo de ÚI disposi&ión adicional sexta, 3. de la
Ley 5/1983, rk 29 lk junio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» Dllmero 56, de fecha 5 de mano
de 1988, a continuaci6n se formula la oportuna rectificación:

En la página 7097, ....."da columna, cuarta línea, donde cIl",,:
«desarrollo de la cIlsposiClón seXla, 3, de la J,e)' 5/1983, de 29 de»,
debe decir: «desarrollo de la c1isposición acliClOnaI sexta, 3, de la
Ley 5/1983, de 29 de».

RESOLUCION de 14 de abril de 1988. de la Dirección
General rkl Tesoro y Polmea Financiera, por la que se
dispone la celebraci6n rk subastas de Bonos del
Estado. en los meses de mayo, junio y julio de 1988.

. La 0nIen del Ministerio de EcoDomla y Hacienda de 2 de
febrero de 1988 sentó las bases para la ....ión de las emisiones

. de Bonos del Estado al autorizar la puesta en oferla en diferentes
momentos de ampliaciones de emisiones' realizadas anterionnente
y cuyo tipo de interés nominal, por conslpiente, ya está fijado. La
Resolución de esta Dirección Oenfllil, de 5 de febrero, convocó la
primera emisi6n de Bonos del Estado cuya puesta en circulación se
baria en los meses de febrero, marzo y abril. La experiencia
obtenida con la misma conf111D& los beneficios esperados de la
qrepción de emisiones y forta1ece la opción de la agregación
trimestral, aunque parece prudente acumular más experiencia antes
de establecer con carácter definitivo el trimestre como periodo de
a¡repci6n,

Por ello, en uso de las autorizacioDes contenidas en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 2 de febrero de 1988, por
la que se regula la emisión de Bonos del Estado durante 1988, esta
Dirección Oenfllil ha resuelto:

1. Proceder a la emisión de Deuda amortizable del Estado.
formalizada en Bonos del Estado, para lo que se convocan las
siguientes subastas, que habrán de celebrarse de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de 2 de febrero de 1988 y en la presente
Resolución:

a) El tipo de interés nominal an~ pa¡adero por semestres
vencidos de los Bonos que se subastan, será el 10 por 100.

b) Fechas de emisión, amortizáción y vencimiento de cupones
de los Bonos que se subastan. .

I
h.l) Los Bonos que se emllaD como-resultado de las subastas

que se convocan o de peticiones formuladas en los períodos de
suscripción subsiguientes a ¡as mismas llevarán como fecha de

REAL DECRETO 353/1988, de 19 de abril, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento rk la Fuensanta rk Martas (Jam), de un
inmueble rk 1.250 metros cuadrados, sitos en su
término municiDai, con rkstino a la construcción de la
Casa-Cuartel tk ÚI Guardia Civil.

Por el Al'Ilntamiento de la Fuensanla de Marlos (Jaén), ha sido
oftecido al Estado un solar de una extensi6n su¡>erlicial de 1.250
metros cuadrados, sito el! cIlcha locaIidd con destlno a la construc
ción de la easa-Cuartel de la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida doD&ción.

A propuesta del Ministro de Economia y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del ella 15 de
abril de 1988,
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DISPONGO:

TClIritorIa1 de GruIada, entre parles, de UDa, como dema1IclaDte,
doD JGIl! 1imenez L6pez, quiell pottula J10f si mismo, y de 01Ia,
como~IaAdmiDiItnci6D PObIica, representada
dehdida el del Eatado conlla a-Iuciones de 13~
IIIIJZO de /fa5 y 11 junio de 1985, sobre _lO, se ha c1ietado
aentencia con fecha 21 de enero de b88, cuya parle dispositiva es
como sigue:

«Paliamos: Que, estimando el ¡nsente nICUIIO contencioso
adminilI1Iativo interpuesto por doD 1G1l! 1im6nez López, Teniente
de 1n13nterla de la Eaca1a de Complemea.to, con destino en el
1uqado Militar EveDtuaI del Grupo de Fua7.as ReIuIares de
Infanterla A1huc:emaa, allmero So dO la e-epdancia General de
Me1iI1a, conlla raoIuci6n del 0enenJ D1reeIor de Personal del
Mando Superior del Eil!n:ito, de fecba 13 de IIIIIZO de 1985, que le
~ el ascenso a CápiUn, y eonlla la reaoIuci6n del Ministaio
de Déimsa, de fecba 11 de junio de 1985, que deaestim6 el recurso
de alzada interpuesto Conlla la~ debemoa anular y anula·
mos diehaa resoIw:ionea, por DO ser l\luStIdaa a derecho y, en SU
Iypr, reeonoeemoa al _te doD 1G1l!. 1iménez López el
dci'echo a que se le aocienda a CaDiUn de la EacaIa de Cómp\&.
meato, con efec:toa deade el 8 de Mmo de 1985, en que formul6
la IOIlc:itud pertinente, Y el. de continuar ocupando su actual
dalino. Sin·ex¡ll'elll imp0sici6a do-.

Luego que _ firme esta sentencia y con testimonio de ella,
devu61vase el expecIiente administrativo al Centro de procedencia.

As! por _ n_ sentencia, juzpndo, lo pronUnciamos,
mandamos y firmamos.» .

En IU virtud, ele conformidad con lo eataIlIecido en la Ley
reauladnra ele la 1urisdieci6n ContenI:ioao-Admlnis1rativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de Iaa lllcuItadea que me confiere el
arUculo 3.· de la 0nIen del Ministaio de Defensa nllmero 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios tmninos
la expresada sentencia.

Madrid, 21 de IIIIJZO de 1988.-P. D., el Director ¡eneral de
Personal, 1OIl! EnrIque Semmo Marlinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y CleneraI1efe del Mando Superior de
PersoIll1 del ~to.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimo!IÍo del Estado se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de la Fuensanta de Martas (Jaén), de un solar,
sito en clicha ~~ con una extensión de 1.250 metros
cuadrados, a~ ele nnca de mayor cabida, siendo los linderos
del solar que se dOna: Al frente, COIl l. avenida de Andalucía, en
resto de linca; derecha, entrando, solar de la misma procedencia;

. ~erda, calle Ored¡des, en el resto de finca, y fondo, con el
Barranco de las Paiariéas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Mirtos, al folio 232, del tomo 1.737, libro 150, número 12.117,
inscripción PIi..... Ilcha 13 de septIembre de 1986.

Art. 2.· El iIlmueble mencionado debenl incorporarse al
Inventario Oenfllil de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el ReaiSlro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economla y Hacienda al del Interior, para los
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